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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2012-00466-00. 

adelantado por la Sra.  OFELIA RAMÍREZ CARREÑO contra DISTRITO 

ESPECIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA y DIRECCIÓN DISTRITAL 

DE LIQUIDACIONES, informándole que se programó fecha de audiencia del 

artículo 80 del C.P.T., para el día 06 de diciembre del año en curso. Sírvase 

proveer. 

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Encontrándose el proceso al despacho para dictar la sentencia de Primera 

Instancia que en derecho corresponda, una vez revisado el expediente en su 

integridad, se advierte que existe duda con relación al monto de las mesadas 

pensionales recibidas por OFELIA RAMÍREZ CARREÑO, RAFAEL EDUARDO 

MARTINEZ RAMIREZ, CINDY PAOLA MARTINEZ SANCHEZ  y LENIS 

PAOLA MARTINEZ SANCHEZ efectivamente pagadas por parte de 

COLFONDOS S.A., durante el reconocimiento de dicha prestación, hasta la 

fecha en que se notifica la presente providencia, por lo que se requerirá a esta 

AFP, para que certifique dichos valores, detallándolos mes a mes. 

De igual forma se requerirá a COLFONDOS S.A., para que certifique al 

despacho la modalidad de pensión reconocida a la señora OFELIA RAMÍREZ 

CARREÑO identificada con C.C. 28.211.475, con ocasión al fallecimiento del 

causante RAFAEL GUSTAVO MARTINEZ SANCHES, quien en vida se 

identificara con C.C. 7.928.578, y la que tiene en la actualidad, si esta ha 

sido objeto de cambio.   

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a COLFONDOS S.A., para que dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia:  

- Certifique al despacho el monto de las mesadas pensionales recibidas 

por OFELIA RAMÍREZ CARREÑO, RAFAEL EDUARDO MARTINEZ 

RAMIREZ, CINDY PAOLA MARTINEZ SANCHEZ y LENIS PAOLA 

MARTINEZ SANCHEZ, desde el día de reconocimiento del derecho, 

hasta la fecha en que se notifica la presente providencia, detallándolos 

mes a mes.  
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- Certifique al despacho la modalidad de pensión reconocida a la señora 

OFELIA RAMÍREZ CARREÑO identificada con C.C. 28.211.475, con 

ocasión al fallecimiento del causante RAFAEL GUSTAVO MARTINEZ 

SANCHES, quien en vida se identificó con la C.C. 7.928.578, y la que 

tiene en la actualidad, si esta ha sido objeto de cambio. 

SEGUNDO: por secretaria librar los oficios correspondientes. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy  11  de diciembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  146 

 


